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REsolucÉt¡ t¡únneno No. 1442

(11 de septiembre de 20231

"Por fa cual se ordena la apertura del Proceso de Selección Aviso Público No. 02 de2023 que tiene por
objeto coNsTRUcctÓN DEL CENTRO DE EVENTOS, EXPOSTCIONES E TNNOVACIÓN CEEI
cúcura, NoRTE DE SANTANDER, tDENTtFrcADo coN cóuco BptN 2023000050004.'

La RECTORA DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en uso de sus
facuftadeslegales y estatutarias y en especial las que le confiere la Ley 30 de 1992 y los Acuerdos No.
077 y No. 099 de1997, y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de la República de Colombia en su artlculo 69 reconoce y garantiza la
autonomía universitaria en virtud de la cual establece que las Universidades podrán darse sus directivas
y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley.

Que, en cumplimiento de ese mandato constitucional la Ley 30 de 1992 por la cualse organiza elservicio
pribfico de Educación Superior, en su artículo 28 señala: La autonomla universitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conformidad can la presente Ley, reconoce a /as universidades
el derecho a darse y modificar sus esfafufos, designar sus aufo ridades académicas y administrativas,
crear, organizar y desarrollar sus programas académrbos, definir y organizar sus /aóores formativas,
académicas, docenfes, científicas y culturales, otorgar /os tlfulos coffespondientes, seleccionar a sus
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes reglmenes y esfablecer, arbitrar y
aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional.

Que, el Consejo Superior Universitario en uso de la autonomía universitaria consagrada en el artículo
69 de la Constitución PolÍtica y de las facultades legales y estatutarias otorgadas en la Ley 30 de 1992
y en ef Estatuto General de la lnstitución, mediante Acuerdo No. A77 de 1997 expidió el Reglamento de
Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander Sede Cúcuta.

Que, mediante la expedición del Acuerdo No. 099 de 1997 el Consejo Superior Universitario, modificó
el Artículo 28 Procedimiento para Adquisición de Bienes, Servicios y Contratos de Obra del Reglamento
de Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander Sede Cúcuta.

Que, dentro de los términos del literal D del Artículo 28 Procedimiento para Adquisición de Bienes,
Servicios y Contratos de Obra del Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula
Santander Sede Cúcuta, en cuanto al procedimiento de selección del Contratista Aviso Ptiblico se
estabfece lo siguiente: D. Cuando la cuantla sea igual o superior a dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, previamente deberá colocarse un aviso público de invitación a presentar
propuestas en un lugar visible de la universidad y por un término nCI inferior a siefe (7) días hábiles...
Anfes de la fijación del aviso el Rector de laUniversidad deberá solicitar autorización al Consejo Superior
IJniversitario para adelantar el proceso aqul previsto y para celebrar el correspondiente contrata con
formalidades p/enas.

Que, el Departamento Norte de Santander, en el marco del proceso de formulación y aprobaciÓn de los
planes de desarrollo de las entidades territoriales para efectos de identificación y priorización de los
proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos de las Asignaciones Directas del
SGR, en virtud de los ejercicios de planeación estipulados en el ArtÍculo 30 de la Ley 2056 de 2020 "por

la cual se reguta la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regallas", los artículos
1.2.1.1.1 y 1,2.1.1.2 del Decreto 1821 de 2020 "Decreto Reglamentario del Sistema General de
Regalfas", se incorporó al Plan de Desarrollo "Más oportunidades para todos 2020-2023", en un Capítulo
independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías bajo el decreto 000948 del 25
de Junio de 2021, el proyecto de inversión denominado "CONSTRUCCION CENTRO DE EVENTOS,
EXPOSICIONES E INNOVACION CEEI CUCUTA, NORTE DE SANTANDER'., idCNtifiCAdO CON CÓdigO

BPf N 2023000050004.

Que, mediante Decreto AA1677 del 10 de mayo de 2023, el Gobernador del Departamento Norte de
Santander, priorizo y aprobó el referido proyecto de inversión financiado con recursos del Sistema
General de Regalfas y designó como entidad pública ejecutora e instancia encargada de adelantarl.,.^
contratación a la Unlversidad Francisco de Paula Santander. Y'
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Que, en virtud de lo consagmdo en el Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula
Santander Sede Cúcuta, el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo No. 077 del 06 de junio de
2023, autoriza a la Rectora para suscribir contratos que superen los dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, para la ejecución del proyecto de inversión: "CONSTRUCCIÓN CENTRO
DE EVENTOS, EXPOSICIONES E INNOVACION CEEI CUCUTA, NORTE DE SANTANDER",
identificado con código BPIN 2023000050004.

Que, mediante Resolución No. 0360 de 27 de junio de 2023 se incorporó el rubro No.G.2.1.1.05 001
.'CONSTRUCCIÓN CENTRO DE EVENTOS, EXPOSICIONES E INNOVACION CEEI CUCUTA,
NORTE DE SANTANDER", identificado con código BPIN 2023000050004.

Que, la Universidad Francisco de Paula Santander adelantó el proceso de selección Aviso Público No.
01 de 2023 para la contratación de las obras de coNsTRUcclÓN cENTRo DE EVENTOS,
EXPOSICIONES E INNOVACION CEEI CUCUTA, NORTE DE SANTANDER, objeto del proyecto de
inversión financiado con recursos del Sistema General de Regalías identificado con el código BPIN
2023000050004; proceso de selección que fue declarado desierto mediante Resolución Rectoral No.
1011 del 25 de agosto de 2023.

Que, teniendo en cuenta que para la Universidad como entidad pública ejecutora persiste la necesidad
de contratar las obras objeto del referido proyecto de inversión y ante la firmeza del acto administrativo
de desierta del proceso de selección Aviso Público No. 01 de 2023 en virtud de lo previsto en el artlculo
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se da iniclo a un
nuevo proceso de selección aplicando las reglas señaladas para el procedimiento de contratación Aviso
Ptlblico en el Reglamento de Contratación de la entidad.

Que, la Universidad Francisco de Paula Santander como entidad contratante por medio de acto
administrativo de carácter general, debe de forma motivada ordenar la apertura del Proceso de
Contratación a adelantarse bajo la modalidad de Aviso Público para la selección del contratista.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección Aviso Público No. 02 de 2023 cuyo
ObiEtO ES GONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE EVENTOS, EXPOSICIONES E INNOVACIÓN CEEI
cúcur¡, NoRTE DE sANTANDER, rDENTtFtcADo coN cóorco BptN 20230000s0004.

ARTICULO SEGUNDO: Adelantar el proceso de contratación Aviso Público No. 02 de2023, de acuerdo
conel siguiente cronograma:

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (O57X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Ctlcuta - Colombia

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR

PUBLICACóN AVISO DE CONVOCATORIA
PÚBLICA Y ACTO ADMINISTRATIVO
APERTURA PROCESO DE SELECCóN

11 de septiembre2A23
Página web UFPS: www.ufps.edu,co
Plataforma-SECOP ll (manera publicitaria):
www. colombiacomDra. qov. co/secop-ij

PUBLICACION DEL PROYECTO DE PLIEGOS
DE CONDICIONES

11 de septiembre2023
Páoina web UFPS: www.ufos.edu.co

PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES
AL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES

Hasta fas 5:00 p.m. del 13 de septiembre2023
Correo electrónico: rectoria@ufps.edu.co Plataforma
SECOP ll (manera publicitaria):
www. colombiacompra. qov. co/secop-ii

PLAZO PARA RESOLVER OBSERVACIONES
AL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES

15 de septiembreZA23
Páqina web UFPS: www.ufps,ed!.t ce

PUBLICACÉN DEL PLIEGO DE COND]CIONES
DEFINITIVO

18 de septiembre2A23
Página web UFPS: www.ufps.edu.co
Plataforma SECOP ll (manera publiqitaria):
www. colom biacomora. q ov. co/secop-i i

ENTREGA DE PROPUESTAS
28 de septiembre 2023 hasta las 05:00 p.m.
Medio ffsico: Secretaria General UFPS, Tercer Piso,
Ed. Torre Administrativa

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Del 29 de septiembre al 03 de octubre 2023
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PUBLIGACóT.¡ RESULTADOS INFORME DE
EVALUACIÓN PROPUESTAS

04 de octubre 2023
Página Web UFPS: www.ufps.edu.co
Plataforma S,ECOP ll (ma¡_era _ publicitaria):
www. colomb iaco mora. c¡ov. co/secoo-i i

PLAZO PRESENTACION OBSERVACIONES
RESULTADOS INFORME DE EVALUACóN

Hasta las 5:00 p.m. del 05 de octubre 2023
Correo Electrónico: rectoria@ufps.edu.co

PLAZO PARA RESOLVER OBSERVACIONES
EVALUACóN OFERTAS

Hasta el 09 de octubre 2023
Página web UFPS: www.ufps.edu.co
Plataforma SECOP ll (manera publicitaria):
www. colom b iacomora. oov. colsecop-i i

ADJUDICAGION Y/O DECLARATORIA DE
DESIERTA

10 de octubre 2423

SUSCRIPCóN DEL CONTRATO
Dentro de los cinco (05) dfas hábiles siguientes a la
adiudicación

Continuación Resolución No. 1442 del 11 cle septiembre de 2023

ARTÍCULO TERCERO: El Aviso Público a que se refiere la presente resolución se regirá por las
disposiciones establecidas en el Acuerdo No. 077 de 1997 modificado parcialmente por el Acuerdo No.

099 de 1997 (Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander Sede
Cúcuta).

ARTíCULO CUARTO. Ordenar la publicación en la página web de la entidad ww2.ufps.edu.co y en la
plataforma SECOP ll de manera publicitaria www.colombiacompra.gov.co/secop-ii del presente acto
administrativo y demás documentos asociados al proceso de selección Aviso Ptlblico No. 02 de2A23.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

Dada en San José de Cúcuta, a los once (11) dlas del mes de septiembre de2023.

Requ"rK€o.nn'P.
P: Ra{uel Katiuska Cortés Pérez
Asesora Jurídiea Externa UFPS

Avenida Gran Colombia No. 12E-96 Barrio Colsag
Teléfono (O57X7) 5776655 - www.ufps.edu.co

oficinadeprensa@ufps.edu.co San José de Cúcuta - Colombia

PUBLíQUESE Y úfnrpmse


